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S U M A R I O

GOBERNACION- Sedtepensatapublícacfónde-'
tinos edictos— Se autoriza el gasto de 4 44.40 
—Se dispensa la publicación de unos edicto» 
—Se autoriza el gasto de $ 82.24 -Se remue
ve nc empleado y se notnbra el sustituto—1 
Se dispensa Ta publicación de unos edictos—| 
Se nombra Ayudante de 3a Secretariado la 
Dirección General de Policía ele esta oitidad. 
ai señor Felipe G. GanéU®—Be dispensa la 
publicación de unos edictos—Sé autoriza el 
gasto de $ 14.00—Se autoriza el gasto de 
8 5.00—Se autoriza el gasto de 8 30.50—Se 
nombra Comandante del presidio de La :fis- 
pWanza al seflor Bernabé Dejaran O—Se au
toriza el gasto de 8 49.25—Se autoriza el g&* 
to de 8 50.00— Se dispensa la publicación de 
unos edictos.

AVISOS.

G O B E R N A C IO N

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegacigaipa, 16 de junio de 1911.
El Presidente

a c u b a d a  :

Dispensar al sefior Juan Castellanos* 
vecino de El Rosario, departamento de 
Comayagua, y á la señorita Manuela Oso- 
rio, vecina de Maréala, departamento de 
La Paz, la publicación de edictos para 
oontrUef rcafcrimonio civii, previo entero 
de diez pesos en la Caja Nacional.—Co 
muníquese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza él gasto de 8 44.40

Tegucigaloa, 16 de junio de 1911.
El Presidente

a CÜERd a :

Autorizar'el gasto de ($ 44.40) cuaren- 
flcuatro pesos cuarenta centavos que la 
Caja Nacional pagará á Dionisio Navas, 
poreondttfccidtode'8‘fardos papel perió- 
dico, de San Lorenso á esta capital y que 
Araron recibidos el día de ayer por el 
Guardalmacén Nacional. El gasto se 
Imputaré á ia Partida 1 ,̂ rOátjftulo V

Tipografía Nacional, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
£11 Secretario de Estado en el Despa

ch o de Relaciones Exteriores, encargado 
(del de Gobernación y Justicia,

F. DávÜa.

Se dispensa la publicación de dtios edictos

Tegucigalpa, 15 de junio de 1Q11.
Eli Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edidtos & 

Felicito Seamos y Santos Chacón, pecó
nos de Sulaco, departamento de Toro* 
para contraer matrimonio civil, previo 
entero de dooe pesos en la Adsamisfcra- 
ción de Rentes de dicho departamento. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Stelationes Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza engasto de 8 82.24

. Tegucigalpa, 15 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 82.24) ochenti* 

dós pesos veinticuatro centavos que la 
Caja .National pagará al Jo tendente de 
Palacio, valor invertido en la compra de 
varios útiles ¡para el servicio del Palacio 
Nacional. El-gasto se imputará á la Par
tida 10, Capítulo II, Poder Ejecutivo, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se rernuBve un empleado y se nombra el 
sustituto

Tegucigalpa, 16 de junio de 191L
El Presidente

ACUERDA:
Remóvér del empleo de Comandante 

del presidio de la ciudad de . Santa Bár
bara, ál Capitán Antonio Caballero, y

nombrar para que lo sustituya al sedar 
Norberto Hernández.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y  Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de uno» edictos

Tegucigalpa, 18 de junio de Ifttl.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar, la publicación de «dictas al 

señor Isabel Contreras Navarro y seño
rita Mercedes Herrera Hernández, veci
nos de El Porvenir, departamento de 
Atlántida, para contraer matrimonio ci
vil, previo entero de doce pesos en la 
Administración de la Aduana de La Cei
ba. —Oonraníq ues e.

B e r t r a n d .
<E1 Secretario de Estado «n  el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se nombra Ayudante de la Secretar!» de da Di
rección General de Policía de esta ciudad a
sefior Felipe G. Canelas.

Tegucigalpa, 16 de junio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Nombrar á Felipe G. Canelas Ayudan

te de la Secretaría de la Dirección Gene
ral de Policía de esta ciudad, con el suel
do de ($ 45,00) cuarenticinco pesos men
suales que fija el acuerdo gubernativo de 
1? de agosto del afio próximo posado.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
dél de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la,publicación de unesedictos

Tegucigalpa, 17 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la .publicación de ediotos á 

Víctor Garay y Vicenta Mencía, vecinos 
del puerto de La Ceiba, para contraer
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matrimonio civil, previo entero de doce 
pesos en la Administración de la Aduana 
de dicho puerto.—Comuniqúese.

Bebtrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de 814.00

Tegucigalpa, 17 de junio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 14.00) catorce 

pesos que la Caja Nacional pagará á don 
Manuel M. Calderón, valor de 200 plie
gos papel de luto, que sirvieron para la 
invitación de los funerales de don Jacobo 
Gaiindo. El gasto se imputará á la Par
tida 39, Capítulo XII, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de 8 5.00

Tegucigalpa, 17 dq junio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de 5.00) cinco pe*

bos que la Administración de Rentas del 
departamento de Olancho pagará al Li
cenciado don Miguel Antonio Alvarado, 
valor de un libro en blanco destinado 
para el servicio del Concejo Departamen
tal. El gasto se imputará á la Partida 
39, Capítulo XII, Gastos Diversos, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
■del de Gobernación y  Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de 8 30.50

Tegucigalpa, 17 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 30.50) treinta 

pesos cincuenta centavos que la Caja 
Nacional pagará al Director General de 
Policía de esta capital, valor invertido 
en la compra de materiales para pintar 
la oficina y corredor de ia Dirección Ge
neral de Policía. El gasto se imputará 
á la Partida 39, Capítulo XII, Gastos Di
versos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

I . Dávila.

Se nombra Comandante del presidio de La Es
peranza al seQor Bernabé Be jarano

Tegucigalpa, 19 de junio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Nombrar al señor don Bernabé Beja- 

rano Comandante del presidio de La Es
peranza, departamento de Intibucá, en 
sustitución del señor don Lorenzo H. R e
yes, que renunció dicho puesto,—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í .  Dávila,

Se autoriza el gasto de 8 49.25

Tegucigalpa, 19 de junio de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 49.25) cuaren- 

tinueve pesos veinticinco centavos que 
la Caja Nacional pagará al Intendente 
de Palacio, valor invertido en la compra 
de útiles para el servicio del Palacio Na
cional. El gasto se imputará á la Parti
da 10, Capítulo II, Poder Ejecutivo, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despaé- 

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

i .  Dávila.

Se autoriza el gasto de 8 50.00

Tegucigalpa, 19 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 50.00) cincuen

ta pesos que el Administrador de Rentas 
del departamento de Gracias pagará al 
Gobernador Político del mismo, valor in
vertido en la confección de 50 kepis des
tinados para el servicio de los cuerpos 
de la Banda Marcial, Cuerpo de Policía 
y guarnición permanente de la ciudad 
de Gracias. El gasto se imputará á la 
Partida 79, Capítulo XII, Gastos Diver
sos, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

I .  Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 19 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar al señor Alfonso Re&fios, 

vecino de Sul&co, en el departamento de 
Yoro, y señorita Camila Lambur, de San

José del Potrero, en el departamento de 
Comayagua, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio, previo entero 
de doce pesos en la Administración de 
Rentas del departamento últimamente 
enu nci ado. —Com uníq uese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y  Justicia,

í .  Dávila.

A V I S O S

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Agricul tura, por la ley, hace saber: que con fecha 39 da 
agosto recién pasado se presentó á su Despacho el Abo
gado don Pedro J. Bastillo, representando á la se hora 
Elizabeth de Maham, vecina del pueblo de San Cristóbal 
(antes Colorado), en el departamento de AtUntida, & de
nunciar un lote de terreno nacional, sito en dicho térmi
no municipal, del que solicita para su representada el 
dominio útil ó arrendamiento de auinlentas hectáreas, 
dentro de los límites siguientes: al Norte, por terreno na
cional Inca lío, denunciado por el seSor K. Cmnínnghftm 
M&h&m; al Sur y Este, por terrenos nacionales Incultos: 
y al Oeste, por el río Mezapa. Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines legales,—Tegucigalpa, 
20 de septiembre de 1911.
i  MAN, 8. LOPEZ.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber: que con fecha ti  de 
agosto último se ha presentado á su Despacho el Licen
ciado don Pedro J. Bustillo, como representante del sa
bor K. Cuminngham Maham, pidiendo el dominio útil de 
un lote de terreno nacional, de quinientas hectáreas, en 
el término municipal de San Cristóbal (antes Colorado!, 
departamento de Atlántida, con los límites siguientesr 
al Norte, terreno poseído por Leandro Zúniga; al 8ur,$er 
rreno nacional inculto; al Este, río Til a no; y al Oeste; 
brazo del río Ttlano que afluye al río Mezapa. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, septiembre 20 de ion

MAN. 8. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber; aue con fecha 13 del 
mes corriente se ha presentado á su Despacho el Abogado 
don Pedro J. Bustillo, en representación de los señens 
Salvador Culotta y Lewis II. Thurnbergh, vecinos de 
Puerto Cortés, en el departamento de éste último nom
bre, á denu ar un lote de terreno nacional, sito en el 
término municipal de Puerto Cortés, con el objeto de que 
sus representados obtengan el dominio útil de doscientas 
hectáreas, en las que ya el segundo de dichos señores tie
ne establecidos algunos trabajos agrícolas, y aue tendrán 
por límites los siguientes; al Norte, por el río Chámele* 
cón, mediando terreno nacional pantanoso, actualmente 
inútil; al Sur, el río Flúa; a) Este, por terreno pertene
ciente al Doctor Policarpo Bonilla; y al Oeste, terreno 
nacional denunciado por un individuo de apellido IsbeL 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos legales—Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1911.

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber: aue con fecha 29 do 
agosto último se ha presentado el Abogado don Pedro 
Bustillo, en representación del señor Abraham D, Balrd. 
á denunciar un lote de terret íacional, sito en el térmi- 

o municipal de San Cristóbal (antes Colorado), en el de
partamento de Atlántida, c n eí objeto de aue seleooa- 

epresentado Quinientas hectáreas, aue se me
dirán dentro de la demarc n siguiente: al Norte,por 
la manguita del río Leán, aue la pone en comunicación 

n el río Flúa; 1 ■ rre i i i neulto; al Este,
por dicho río Ulna; y al Oeste, por elríoLeán antes Men
cionado, Lo aue en conocimiento del público para
los efectos legales.—Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1ML

MAN. S. LOPEZ.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho d6 
Agricultura, hace saber: aue en escrito de 12 de septiem
bre corriente se ha presentado don Félix Rodríguez. TV- 
ciño de San Francisco, pidiendo el dominio útil de ua Iota 
de terreno situado en San Cristóbal, departamento Se 
Atlántida, como de cuatrocientas hectáreas, más ó me
nos, conocido con el nombre de «Cayo Felipe.» aue tiene 
loe siguientes límites: a) Norte, montaña nacJonaJ; A 

i Este, terrenos de Pedro BoBsch y G patero Garda, tío 4 »
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'SiD-'Jnan de por medio; al Sur, terrenos de los mismo* 
•efioree Bcesch 7  García; y al Oeste, terrenos nacionales. 
Lo <ine m  pone en oonodmlento del público para los fines 
legales.—Teffuclffalpa, M de septiembre de 10U.
4 MAN. S. LOPEZ.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Inmueble 
de esta Sección, hace saber: que don Francisco Contreras 

O ., por recomendación de don Timoteo Rojas, ha presen
tado el día de hoy, para sn Inscripción, la primera copla 
de una escritura otorgada en el pueblo de Güinope, el 
quince de diciembre de mil ochocientos noventa y sel j  
ante el Juez de Paz don Timoteo Cerritos, por la cual don 
Nazario Flores vende á don Eulogio Molina, por la suma 
de ochenta pesos plata, un solar situado en el pueblo In
dicado, cuyos límites son los siguientes: por el Orlente, 
con posesión de la señora Antonia Molina, travesía de 
por medio; por el Poniente, con casa y posesión de la se
ñora María Lagos de Zavala, calle de por medio; por el 
Norte, con casa y solar de don Nicolás Flores, zanjo de 
por medio; y por el Sur, con un solar de Máximo Medía. 
Dicho solar tiene de largo treinta y cinco varas y media 
y de ancho veintiocho varas, Y no teniendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al público, de conformidad con el 
artículo 2-322 del Código Civil.—Yuscarán, 16 de septiem
bre de 1911.t—i H. FORTIN M.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que don Claudio Valladares presen
ta hoy, para su Inserípc-tión, la primera copla de una es
critura Otorgada en esta ciudad el día de ayer, ante el 
Juez de Letras 1? de lo Civil, Licenciado Valentín Cállx, 
por la cual Simón Ferrera vende al presentante, en cien 
•pesos plata, una posesión en el lugar denominado Jonda- 
ble, situada en la línea divisoria éntrelos pueblos de Güi- 
aope, departamento de El Paraíso, y de San Antonio de 
Oriente, en este departamento, siendo cercada de zanjo, 
piedra y madera y cultivada de café, plátanos, naranjos 
y aguacates, y su extensión es así: por el Oriente, sesenta 
y seis varas; por el Poniente, ochenta y ocho varas; por 
el Norte, trescientas setenta y cuatro varas; y por el Sur, 
quinientas treinta varas, y linda: al Norte, terreno de 
don Cornello Fortín; al Sur, propiedades de Fernando 
Velásauez y Rafael Flores; al Este, terreno nacional y 
ejidos de San Antonio; y al Poniente, terreno ejidal de 
Güinope. Y no habiendo antecedente Inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo C ivilTegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
t — j  Valentín CAlix.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha 
doce de septiembre próximo pasado se presentó 
á esta oficina el señor John Borden, vecino de 
Guanaja, departamento oe Islas de la Bahía, 
denunciando un terreno nacional, situado en la 
banda Norte de la isla de Guanaja, conocido 
con el nombre de “ Michal Rock,”  con estos lí
mites: por el Norte, con trabajos del señor 

• Hanman Edeen; por el Este y Sur, con cerros de 
pino nacionales; y por el Oeste, el mar. El te
rreno descrito será como de setenta hectáreas, 
más ó menos, propias para la agricultura, y den
tro de él el compareciente posee, cultivadas con 
Arboles de cocos, como nueve hectáreas. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley .—Tegucigalpa, 20 de octubre de 1911. 
e M. B. ROSALES.

El infrascrito, Juez de Letras del departa
mento de Colón, hace saber: que con fecha cinco 
de agosto del corriente año se ha presentado á 
sus oficios la solicitud que dice así: ‘ 'Título su
pletorio.—Señor Juez de Letras.—Yo, Juan Jo
ven, mayor de edad, casado, agricultor, propie
tario, súbdito inglés y de este vecindario, ante 
Ud., con el debido respeto, expongo: que por 
compra que hice con documento privado al Co
ronel don Pedro Antonio Clotter, también ma
yor de edad, comerciante y del vecindario Colo
nia de Belice. ei año de mil ochocientos setenta 
y cuatro, adquirí un solar en el barrio de “ El 
Llmonal.”  de esta ciudad, el cual está situado 
de Este á Oeste, siendo sus límites y dimensio
nes las siguientes: al Norte, donde mide ciento 
veintitrés pies y ocho pulgadas de largo, con c&- 
«a y solar de don Agustín Cárcamo, calle de por 
•medio; al Sur, donde mide ciento veintiséis píes

tres pulgadas, con casa y solar de don Nicolás 
Mejía; al Este, donde mide ciento tres pies, con 
potrero de don Carlos Umuh; y por el Oeste, 
donde mide ciento diez y ocho pies, con casa y 
solar de la familia Crozier, mediando la calle de 
“ El Limón al.”  En el mismo año y á principios 
de mil ochocientos setenta y cinco fabriqué con 
mis propios fondos, en la esquina Noroeste del 
mencionado solar, una casa, paredes de mani
postería, techo de zinc, y una cocina, también 
techo de zinc y paredes de yagua, al Este de la 
casa, que tiene las siguientes dimensiones: la 
casa está situada de Norte á Sur, en una esquina 
del solar, y tiene treinta y seis pies cinco pulga
das de largo por treinta y tres píes cinco pulga
das de ancho, y la cocina tiene veinticuatro pies 
de largo por diez y ocho pies de ancho. Que du
rante el lapso de tiempo transcurrido desde el 
citado año de mil ochocientos setenta y cinco 
hasta la fecha he estado en posesión quieta, pa
cífica y no interrumpida de la referida propie
dad. Por no tener título de propiedad que po
der Inscribir, solicito con este fin el supletorio 
que autoriza el artículo 2.331 del Código Civil. 
Y  haciendo uso de los derechos que prescribe el 
citado artículo, ya que el documento que me f ué 
otorgado en la compraventa de la propiedad fué 
perdido por motivo de las guerras, y éste, por 
ser documento privado, no era inscribible, ven
go á pedir á Ud,, señor Juez, tenga por presen
tado este pedimento, maDde á hacer la publica
ción de edictos que previene el artículo 2.333 del 
Código Civil, previa la información que solici
to y á continuación examine á los testigos don 
J. Lino García, don J. Andrés Muriilo y don 
Alfonso Dillett, con las solemnidades de dere
cho y sobre el contenido del presente escrito, 
cuyos testigos todos son idóneos, propietarios y 
de este domicilio. Evacuada la información, 
mandar á inscribirla en el Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamento.—Tru- 
jillo, 5 de agosto de 1911.—Juan Joven.” —“ Juz
gado de Letras del departamento de Colón.— 
Agosto siete de mil novecientos once.—Para re
solver lo que proceda, publíquese la anterior so
licitud en «La Gaceta,» por tres veces, de treinta 
en treinta días, y fíjese en la tabla de la Secre
taría un cartel con inserción de la misma.—Ar
tículo 2.333, Código Civil,—Notifíquese.—Hiñes- 
troza.—1Teodosio OrdóELez B., Srio.” —TrujiUo, 
agosto 7 de 1911.
6 -6  F r a n c is c o  H in e s t b o z a .

El infrascrito, Juez de Letras Seccional, hace 
constar; que en esta fecha don Miguel González 
se ha presentado á este Tribunal pidiendo títu
lo supletorio, por carecer de instrumento públi
co inscribible, de una pieza de casa de diez va
ras de largo por ocho de ancho, y está ubicada 
en un solar de treinta varas de Sur á Norte por 
diez de ancho, situada en el Barrio Arriba de 
esta ciudad, limitando: al Oriente, con casa de 
Antonio Lino Mejía y solar de la casa de la su
cesión de doña Demetria Gutiérrez; al Ponien
te, con casa de los herederos de la misma señora 
Gutiérrez; y al Norte, con solar y casa de la se
ñora Carmen Martínez, calle de por medio.— 
Nacaome, 15 de agosto de 1911.
José S. Ca r r a n z a . R ic ar d o  Zú n ig a , S.

El infrascrita, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Fe
lipe Peña ha presentado el día de hoy, á las dos 
de la tarde, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada el día once de no
viembre de mil novecientos siete, ante el Juez 
de Paz de Santa Fe, en este departamento, No
tario por la ley, don Nicolás Mata, por la cual 
don Timoteo Guevara vende al presentado, por 
la suma de quinientos pesos, un terreno de agri
cultor, situado en el lugar Sunnete, jurisdicción

de Santa Fe, como de treinta manzanas de ex
tensión, limitado: al Oriente, terreno del ven
dedor Guevara; al Norte, propiedad de Teodoro 
Padilla; al Poniente, terreno de Nicolás Peña; 
y al Sur, el mismo señor Guevara. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos legales- Artículo 2.322, 
Código Civil.—Ocotepeque, 5 de septiembre de 
1911.

Jesús Núñez h.

Antonio Bermúdez M., Registrador de la Pro
piedad Raíz del departamento de Cortés, hace 
saber: que don Félix Gaido presenta el día de 
hoy, á las tres de la tarde, para su inscripción, 
primera copia de una escritura pública otorga
da el veintiuno de abril de mil novecientos seis, 
ante el Juez de Paz de Puerto Cortés, Notario 
Público, por la ley, don Leopoldo M. Rodríguez, 
por la cual don Juan López Franco, sastre, sol
tero y vecino de Izabal, República de Guatema
la, vende á don Salvatore Dad Dona, por qui
nientos pesos, una casa sita en el barrio “ La 
Laguna,” de Puerto Cortés, ubicada en un solar 
que mide treinta y ocho varas de ancho por cua
renta y ocho de largo, limitada: al Norte y Es
te, con la línea férrea; por el Oeste, con la casa 
de Carlos Coffin; y por el Sur, con la “ Laguna 
d e Al varado. ” Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los fines del 
artículo 2.322 del Código Civil.—San Pedro Su- 
la, septiembre 6 de 1911.

Antonio Bermúdez M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor 
Manuel Aguilar Villeda ha presentado el día de 
hoy, á las dos de la tarde, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada el 
diez y ocho del corriente, ante el Juez de Paz de 
Sinuapa, Notario por la ley, don José David 
Chinchilla, por la cual doo Angel Fuentes ven
de al presentado, por la suma de setenta y cinco 
pesos, una casa y solar, construida la primera 
sobre paredes de baha-eque, cubierta de tejas, 
de diez varas de largo por siete de ancho, inclu
sive el corredor, situada en el pueblo de Sinua
pa, lindante: al Oriente, posesión de don Vicen
te Chinchilla; al Norte, casa y solar de Juana 
Coto; al Poniente, propiedad de Teresa Coto; y 
al Sur, solar y casa de Juan Chinchilla, calle de 
por medio; dicha casa se encuentra ubicada en 
un solar de treinta varas de largo por diez y sie
te de ancho. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
legales.—Ocotepeque, 19 de septiembre de 1911.

Jesús NúÑez h.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
don Juan Fernández V., mayor de edad, casado, 
Procurador Judicial y de este vecindario, ha 
presentado, para su inscripción en este Regis
tro, el día de hoy, la primera copia de una es
critura pública autorizada por el Notario Pú
blico don Carlos A. Zapata, el veintiuno de los 
corrientes, por la cual el señor José Angel Meza 
vende á la señora Lola de Peck una casa de ba- 
hareque, cubierta de teja, de siete varas de fren
te por diez de fondo, situada en el Barrio Arri
ba, de esta ciudad, y ubicada en un solar de 
veintisiete varas tres cuartas de Norte á Sur 
por siete de Oriente á Poniente, limitados: por 
el Norte, con casa de los herederos de don Ber- 
nardino Becerra; por el Sur, con casas de las se
ñoras Juana Aguilar y Juliana Henríquez, calle 
de por medio; por el Oriente, con casa y solar de 
los herederos de don Francisco Cáliz Barahona; 
y por el Poniente, con casa de los herederos de 
don Mariano Sánchez; dicha casa y solar descri-
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füéi'bil Véhfiídcfe pbr la cantidad dé tréiicfen- 
í »  pééos pláta. T  no habiéniío antecedente 
inscrito, fe hace, saber 41 público pira los ¿ W  
t04 dél ártfcúlo 2.322 delCódigo tílvll.—Jutícál- 
j&, 2¿ de septiémbré de Ipil.
6—6 A ndrés Felipe  D íaz.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 20 de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en sentencia 
pronunciada con fecha veinte del corriente mes 
se concedió, con beneficio de inventario, la po- 
éésfón efectiva de la herencia Intestada dé José 
Isabel Cáceres, ásü hij4 n&turkl Juana Segunda 
Hernández, mayor de edad, soltera, de ofíclóé 
domésticos y vedó* de Cedros.—Tegncigalp4,25 
dé Septiembre de 1911.
15-3 J uan  Man uel  GAl v e z , Srio.

El inf rascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber; que por 
sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
veintiocho del corriente, se ha mandado confe
rir á la seBora Mercedes Pineda, en representa- 
‘Ción dé los menores Manuel de Jesús y José de 
Jesús Villanueva, la posesión efectiva de la he
rencia del difunto Jesús Villanueva. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Ocote- 
peque, 29 de septiembre de 1911.
15—9 Rafae l  Chinchilla , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juagado de Le
tras cte est¡e.departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por éste Juzgado el veinticin
co dél corriente mes, se ha mandado conferir á 
14 Sets ora Narcisa Deras 14 pósesión efectiva de 
la herencia del difunto don Estanislao Deras. 
Lo que se hace saber al público para los efectos 
tegúleS.—Ocotepeqoe, 27 de septiembre de 1911. 
15—9 R afael  Chinchilla , SriO.

Rafael Chinchilla, Secfetárió del Jirig&fio de 
Létrtó 'de éste fiepart&idétito, hade Saber: qué 
ror tendencia dictada por e^te Juzgado con ie- 
‘ufia veintinueve de 4g«Ko Último, Se ha éódiíe- 
'didó á ddfia Juana Pólánco la pósesión éfédtfva 
dé la Kéfreiicía dél difu tito Gitegurió Rosa. lió 
Ódé fe háce sabér al público para loé efectos lé
gales.—Ocote peque, 5 fie septiembre dé 191É 
15—13 R afael  Chinchilla , Srio,

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha treinta y upo de agosto de este alío, se ha 
concedido á don Vicente Chinchilla la posesión 
efectiva.de la herencia del difunto don Benito 
Chinchilla. Lo que se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 5 de sep
tiembre de 1911.

R afael  Chinchilla , Srio.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y seis del corriente, se dió 
á Gabriel Díaz la posesión efectiva de herencia 
ab-in tes tato de su padre Alejandro Díaz.—Gra
cias, septiembre 23 de 1911.

J u l iI n  IIe k n An itez  Ot e r o , Srio.

ménblna dé Jesés Cruz laposesión efectiva de 
hérehcik testamentaria de Leandro Cruz.—Gra
cias, septiémbré ¿S de 1911.
15-13 J u l iA n  H k b n An d e z  Ot e r o , Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Toro, hace saber: que los se
ñores don Dionisio Romero, don Marcial y don 
Francisco Medina, don A poli na rio Géorge, don 
Gregorio de Leóny Dóetor don Poro pillo Rome
ro, todos de e&te vecindario, han denunciado 
hoy como nacional el terreno conocido con el 
nombre de “ Montaña del Cipresal,” situado en 
la comisaría dé Tulanguare, de este término 
municipal. Contiene, aproximadamente, doe 
mil hectáreas, es propio para la crianza de ga
nado mayor, y está limitado así: al Norte, te
rreno nacional llamado “ Montaña de la Bello
ta;'’ ai Sur, terreno “ ElCarrizal,” representado 
por los ürbiaa; al Este, terreno nacional; y al 
Oeste, aldea de “ La Capa,” Lo qne se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Toro, 26 de octubre de 1911.
30-1 Sabino T inoco.

montaña inculta nacional; al Oriente, nhffin 
con montana ibeulté nacional y eon el rfn
lomas;”  al áur, 'édtt Íftfc4s dé dfin ISíigló B4útfc. 
ta; y al Poniente, con el río Ulúa.—Toro oer™ 
bre 2 de 1911. ’
30—16 Sabino T inoco.

El Suscrito, Administrador de Rentas del fie- 
pártaméDto, hace saber que á festá oficina se ha 
¿recentado el fe Sor don Calixto Zalfifvar f\, ve
nino de Colinas, denunciando comó nacional un 
tóté de térreúóén lá jurisfilóción de Atima y á 
J4 ihatgen derecha del río San Ju46, constante, 
Rótío más ó menos, dé tres caballerías de exté'n- 
«dfc, cuyos límites son :al Norte, cónPüfeSéca, 
%ío de por nfefiio, y ferréno dé Tdtócá, de pro
piedad de los herederos dél difunto Francisco* 
Rivera; al Sur, con el Cerró dé PeiicaTígfie y te-? 
rreno medido por el Licenciado Juan Oréllaha;mw*uv FVA mwuviauv tí uau uicudua,, vaiunj ucugmina«q LOS KastrOjuOS; DOT el "Tfr,iwh
al SRte, Periade Pénguaje; y al Óeste, con Z¡4-¡ terrei10 de testamentaria de don Escolástico Lóiifcfc; 
podiHo V Picacho de Pehcalicrüe V r io  de Por tóéJ * *  el con el mismo terreno de la exptetedk'í*-potjiHo y Picacho de Pehcaligñe y rio de Ror fafe- 
dio. Lo que se péne en conocimiento del ptíbíi-; 
có para los efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria vigente.—S4nta Bárbára, 12 de julio fie 1911.; 
30—16 S. Pacheco BogbAn . í

El infrascrito, Secretario hel Juzgado de Le
tras dél fiepartaméhtó, hace -Saber; qué pór de
creto Judicial de tífez y ocho del cor r ten te, Se dió 
A María Ofrecíana Díaz la pósesión efectiva de 
herencia ab-intestato de su madre Francisca 
Dfaz.—Gracias, Septiembre 23 de 1911.

Ju l iAn  H e r n An d ^ ;  OTero , Srio.

El suscrito, Administrador de Rentte'del de-1 
partamento, hace saber: que á esta Administra-; 
ción de Rentas se ha presentado 'el señor dóh 
Liberato Rivera* denunciando como "nacional 
un terreno como de diez caballerías, más ó me
nos, propio-para la agricultura y ganadería, si
tuado en jurisdicción de San Luis, círculo de 
Colínas y San Marcos de Quimísfcáü, cayos lími
tes son: al Norte, con terreno de Chumbagua, 
perteneciente á los herederos del Presbítero 
Manuel Recarte y otros comunes, con ejidos del 
pueblo de San Marcos y terreno “ La Pimienta,” 
de don Francisco Morillos; al Sur, oon terrenos 
Gomalobales, de don Manuel Castellanos, y he
rederos de don Hilarlo Rodríguezy-oon el terre
no “ Tecomachuche,”  del cual es condueño pro
indiviso el peticionarlo; al Este, con el terreno 
“ San Francisco,”  del señor Castellanos y here
deros Rodríguez y con el mismo terreno del se
ñor Morillos; y por el Oeste, con el mismo terre
no de Chumbagua y Tapalapa, de propiedad 
particular. Lo que se pone en conocimiento dél 
público en cumplimiento del artículo 13 de la 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, septiem
bre 29 de 1911.
39—18 s. P acheco BógrAn .

El infrascrito, Secretario ¿el Juzgado de Letras de ¿-i-. 
Sección Judicial, hace saber: o«e en la solicitud de here
deros ab-ln test ato y posesión efectiva solicitada m»  w  
señores Marta Moreno, Onoh-e, María de la Cruz -TnlU 
Pablo, Petronila y Natividad Matute, ge encuentran 
sentencia cuya parte resolutiva dice.—“ Por tanto: esté 
Juzgado de Letras, á nombre de la República, dé acuerdo 
con el parecer fiscal, y haciendo aplicación de los artí
culos 40, N? 2? de la Ley de Organización y Atribución
de los Tribunales; 1.039,1.040,1.0Í2,1.0Í3, J.0Í5 del Cddigó
de Procedimientos; 900, números 1? y 7?; y m  dél Código 
Civil vigente, declara herederos ab-intestato de icatiie- 
pes, derechos y obligaciones aue á su defunción dejó don 
Francisco Matuteó su esposa é  hijos legítimos, Marta 
Moreno, Onofre, María de la Cruz, Julio, Pablo, Petronila 
y Natividad Matute, respectivamente, ésto sin perjurio 
de otros de Igual ó  mejor derecho, y les confiere la paga- 
sldn efectiva de dichos bienes, debiendo hacerse las ins
cripciones prescritas por la ley; mandando también, que 
esta resolución se publique en “ La Gaceta” , se anuncie 
por carteles fijado», dtírante quince días, en trás délos 
parajes mág frecuentados de esta ciudad; y que fa Seero- 
tarfa extienda certificación de ella á los lutaraséAfcu- 
Notfflquese,—Júan 8 . Cástillo—R. 9. Alderro, Brio/'ü®* 
Paz, W de octubre de Wll.
ls -6 R. 3. A hcm R O .

El infrascrito, Administrador de Rentas fie'e¿te*ptos 
tainetrto, hace saber: que con féchatwdntkdé’dctíífti 
'ffél ooiTiente áflo. Se presentó áAsta Oflcína él seghráffa. 
dldó Murdcifial de L'a Florida, don Rafael Cfadóna íu, 
en representación dei veclndirio de dicho puébló.‘Matul 
ciando, como naciónál, un lote de terreno baldío, CCfgy. 
dldo con'el nombre de "Las Juhlapas,” comodeaéís'dibk. 
llerfts de extensión, predio hará la áirrlcalturk>tixmi 
Freñdjdo en la jnrisdlccIÓn ihunlciijal del mismo FnéMcr; 
coycé límites són: por ‘el NOrte, con, terreno nWei.Yi.iq 
baldío dénofninkdo “Los Rastrojitos;”  por el Stfr.éfe

tamentarík; y P6r‘er Occidente, con‘ejidos de SánAtttte 
nio dél DestíanSO. “Dicho lote de terreno, pide se le tod- 
oeda como telóos al pueblo que representa. Lo ^wa aa 
pone en conocimiento del público para los efectos del- 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente.—Barite'Róék, l(b 
de diciembre de 191Ü,—Constantino Paz.—Anacleto Mé-

■ í &  IBMAriL GONZAlÍS ^ .

El'infrascrito, Admlnístradór he Rentas dephrttóBA4- 
'tal, háce‘saber; qúe él Abhgado don Carlos T4rfida,íótíi¿»- 
representante de don Eligió Rautlsta, vecino 'ahora MI 
Pueblo de El Progreso, ha denunciado, en la ex tensión de 
cien hectáreas, el terreno que ge encuentra como‘¿un 
cuarto de milla de la aldea‘de La Protección, iurftótó- 
Ción del expresado pueblo'de El 'Prbgreso. en jtetbdé#fe- 
tómen to. siendo el terreno troplo para agricuítnra eOKt 
mayor-parte, y estando limitado: al Norte, con el lugar- 
llamado Berichlche, aue es terreno nacional; a( Órlente, 
con el río denominado Palomhs: al Sur, eon la alhearteeb- 
diocsdá; y  si Pónlente, con el rió Pida. El deniilzéfttete- 
dló al terreno descrltb el nombre de La Protección.—Yo-
gcvreptiembre 10 de 1911.

Sabino Tittobo.

E l‘infráscrito, Secrétafió dél Juzgado dé Le
tras del departamento, hace saber: que pórde-! 
creto judicial dé esta fecha fe dió á Andrea (jle-1

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber; que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Manuel M. García, vecino hoy del pueblo de Él 
Progreso, en este departamento, ha denunciado, 
cd ia extensión de quinientas hectáreas,-el te
rreno nacional llamado “ Berichiche,”  situado 
en jurisdicción de aquel pueblo; terreno que es 
propio para agricultura, y limita: al Norte, con

D enuncio de un terreno nacional

El infrascrito, Administrador de Rentas dal depérté- 
mento, hace saber: que con fecha 19 del corriente « 'p re 
sentó el señor Aurelia no Ines troza, en bu carácter de Mé
dico Municipal de Siguatepeque, denunciando an» Aba
de terreno nacional, atinad» al Jado Norte de dicho j»* -  
blo y á una distancia como de doce kilómetros, siendo ID 
extensión de ocho ó diez caballerías, propia parala aíri' 
Cultura, y lindar al Norte, modtañá de La Peñtta; alfefr, 
montaña del Caobana!, ejidos de Slgiratepeqne; al !Ute> 
Cuchilla del Cimarrón, denunciado por don SalvaMr 
Vásquez; y al Oeste, terreno Ocomán, rematado i  í é W  
del Doctor J. Muñoz Hernández. Lo que se popé dh títe 
nocí miento del público para las hnes de ley.—CÁataíré- 

igUa. -21 de septiembre he 1911,
30—4 Paulino Nolasoo.

El infrascrito. Secretarlo dei Juzgado de Letra/hétM- 
Dartamepto, hace saber: que por decreto judicial Jefiá» 
fédia, se dió á Leona Cruz, Ni comed es y Anfta OOnrálet, 
la pbéeshSn efectiva de la herencia ab-lntéstato de OW^' 
da Aguí lar.—Gracias, octubre II de I9IJ.
15-5 Jcliín  HaRNAsPRz OtbrO. Sri*.

Tip. Nacional.—A veo id* Cerrante».—Ndzaaro II
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